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VISTO: El Informe N° 144-2010/GOB.REG.HVCA/GRDE con Proveído N°
107872~2010/GOB.REG.HVCA/GGR y el Informe N° 15-2010/AQH; y,

CONSIDERANDO:

Que, en mérito al Contrato de Ejecución de Obra N° 168-201O/ORA, suscrito entre
el Gobierno Regional de Huancavelica y elConsorcio ICGSA & GLOBAL, se ejecutó la obra: "Ampliación de
Línea Primaria en 7,62 Kv y Red Secundaria 440 /220 volios, para el Anexo de Tulturi, Distrito de Moya";

Que, a través del Informe N° 15-2010/AQH, el Ing. Alexander Ricardo Quintanilla
Herrera - Inspector de Obra, informa que la citada obra, ejecutada por la modalidad de contrata, ha sido
concluida el día 17 de agosto del 2010, siendo necesario dar cumplimiento a la recep ción de la obra. A tal
efecto, resulta pertinente la conformación del Comité de Recepción, conforme lo dispuesto por el Articulo
210° del Decreto Supremo N° 184-2008-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, por lo que se
expide el presente acto administrativo;

Estando a lo informado; y,

Con la visaci ón de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, Dirección
Regional de Energía y Minas y la Oficina Regional de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley N°
27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales,
modificado por la Ley N° 27902;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1°._ CONFORMAR el Comité de Recepción de la obra: "Ampliación
de Línea Primaria en 7,62 Kv y Red Secundaria 440/220 volios, para el Anexo de Tulturi, Distrito de
Moya", que estará integrado por:

1.

2.

Ing. Nelson Huamaní Villallva
Gerente Regional de Desarrollo Económico
Ing. Jorge Montañez Choque
Representante de la Dirección Regional de
Energía y Minas
Ing. Alexander Ricardo Quintanilla Herrera
Inspector de Obra

Presidente

Primer Miembro

Segundo Miembro

ARTICULO 2°._ El Comité conformado desarrollará sus actividades conforme a
los dispositivos legales que rigen sobre el particular, bajo responsabilidad .
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ARTICULO 3°._ ENCARGAR a la Dirección Regional de Energía yMinas efectuar
el seguimiento y verificación del proceso de recepción de la obra, sin perjuicio del cumplimiento de la labor del
referid o Comité,

ARTICULO 4°._ NOTIFICAR la presente Resolución a los Órganos Competentes
del Gobierno Regional Huancavelica, Gerencia Regional de Desarrollo Económico, Dirección Regional de
Energía y Minas, y Miembros del Comité, para lo fines de Ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.
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